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III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 
32, de 17 de febrero de 2009), en la que se determina, para el 
ejercicio 2009, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, 
en relación con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, admitidos para la 
concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2009, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Almería.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica» correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 al 31 de mayo de 2009, del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía con indicación de las 
causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestas 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Almería, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público http//www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral puede 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviere el demandante su domicilio, 
a elección de este último, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Almería, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de admitidos y provisionales de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para el 
personal funcionario y no laboral y personal laboral, al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondientes a las 
solicitudes presentadas en el mes de mayo de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal, 
en el mes de mayo de 2009, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y 
no laboral y personal laboral, al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el articulo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda, correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante 
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de mayo de 2009.

Hacer público el referido listado, así como el provisional de 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal efecto 
quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.
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Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el 
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judi-
cial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 19 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 23 de junio de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, para la constitución de un fondo de capital 
riesgo y encomendar su gestión a la sociedad gestora 
«Inversión, Gestión y Desarrollo de Capital Riesgo de 
Andalucía, SGECR, S.A.».

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de junio de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 9 de junio 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de junio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía para que adopte y ejecute la decisión de constituir, suscribir y 
desembolsar un fondo de capital riesgo de régimen simplificado 
de nueva creación por un importe máximo de 15.000.000,00 
euros (quince millones de euros), y que la gestión de dicho fondo 
sea encomendada a la SGECR de Invercaria: «Inversión, Gestión y 
Desarrollo de Capital Riesgo de Andalucía, SGECR, S.A.». 

 ACUERDO de 23 de junio de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, relativo a la adquisición de terrenos en el parque empre-
sarial «La Raya», sitos en el término municipal de Aljaraque 
(Huelva), para su empleo como primer asentamiento del 
Parque Científico-Tecnológico de Huelva (PCTH).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-

lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de junio de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 9 de junio 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de junio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar el gasto, hasta un máximo de 11.000.000 euros 
(once millones de euros), más los gastos y tributos que origine 
la operación, para la compra de la manzana T1 (69.555 m²) 
del Parque Comercial y Empresarial «La Raya», en Aljaraque 
(Huelva), integrada por las fincas registrales números 8.412, 
13.288, 13.292, 13.294, 13.296 y 13.290, inscritas en el Re-
gistro de la Propiedad de Punta Umbría (Huelva).

La compraventa del terreno se efectuará como cuerpo 
cierto, libre de cargas y gravámenes, y al corriente en el pago 
de cualquier gasto y tributo.

La forma de pago es la siguiente:

A. 7.500.000 euros (siete millones quinientos mil euros) 
al contado en el momento de otorgamiento de la escritura pú-
blica de compraventa.

B. El resto del precio, esto es 3.500.000 euros (tres millones 
quinientos mil euros), mediante pagaré con plazo de vencimiento 
a un año desde el otorgamiento de la escritura de compraventa.

Todos los gastos y tributos que origine esta operación se-
rán según Ley. 

 ACUERDO de 23 de junio de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo a la autorización para la venta 
directa a Alestis Aerospace, S.L., de un terreno sito en 
el Parque Tecnológico Tecnobahía, en el término muni-
cipal de Puerto Real (Cádiz).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de junio de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 9 de junio 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de junio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa


